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1 GENERALIDADES DE LA ENTIDAD Y DE LA INVITACIÓN 

 

1.1 NATURALEZA Y FUNCIONES DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA 

 
La Cámara de Comercio de Barranquilla, en adelante la CCB, es una entidad sin ánimo de lucro, 
de carácter gremial, corporativo y privado, que cumple las funciones señaladas en los artículos 
86 del Código de Comercio y el Decreto 1074 de 2015, así como la función pública delegada 
por el Estado de administrar los registros públicos por ley encomendados. Por este carácter 
privado, si bien debe ceñirse a unos postulados legales, en su dirección, funcionamiento y 
manejo sigue, como cualquier otro ente de la misma naturaleza, las reglas y disposiciones del 
derecho privado. 

 
1.2 INVITACIÓN A PROPONER 

 
Este documento contiene exclusivamente una invitación a presentar a la CCB, ofertas mercantiles 
por los proponentes. 

 
En ningún caso la presente invitación podrá considerarse como una oferta mercantil o propuesta 
de negocio jurídico formulada por la CCB a los proponentes, ni un pliego de condiciones. La 
CCB decidirá si acepta una de las ofertas presentadas por los proponentes de acuerdo con las 
normas sobre la materia contenidas en el código de comercio. 

 
La CCB podrá suspender o terminar en cualquier momento el presente proceso de invitación, 
pero informará de ello, por el mismo medio en que se publicó la presente invitación, a los 
posibles proponentes. 

 
1.3 RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 

 
Salvo que en esta invitación se indique lo contrario, el derecho aplicable a esta y al negocio 
jurídico que eventualmente pudiese suscribirse será el consagrado en el ordenamiento jurídico 
colombiano, en especial las normas consagradas en el código de comercio. 

 
El presente proceso de invitación y el negocio jurídico que eventualmente llegare a nacer se 
sujetarán a las disposiciones del derecho privado, salvo las excepciones estipuladas en el 
presente documento o en la ley. 

 
1.4 ORIGEN DE LOS RECURSOS 

 
Los recursos con los que la CCB pagará las obligaciones a su cargo como consecuencia de la 
ejecución y cumplimiento del negocio jurídico objeto de esta invitación a ofrecer, una vez sea 
celebrado, serán inicialmente de origen público, en virtud de lo cual el oferente que resulte 
elegido, deberá actuar con estricto apego a los principios de celeridad, transparencia, 
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eficiencia y eficacia, y podrá ser requerido, si fuere el caso, por la Contraloría General de la 
República en el marco de un proceso auditor de los recursos del negocio jurídico. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, la CCB se reserva el derecho de modificar el origen de los recursos 
de manera unilateral, cuando se presenten circunstancias que a su juicio así lo ameriten. 

 

1.5 DOCUMENTOS Y PRELACIÓN 

 
Son documentos de la presente invitación a proponer ofertas, todos sus anexos, y todas las 

adendas que la CCB expida con posterioridad a la fecha de publicación del presente 

documento. 

En caso de existir contradicciones entre los documentos mencionados se seguirán las siguientes 

reglas: 

a) Si existe contradicción entre un anexo y la invitación, prevalecerá lo establecido en la 

invitación. 

b) Siempre prevalecerá la última adenda publicada sobre cualquier otro documento, en 

todo aquello que lo modifique, aclare o adicione. 

c) El contrato eventual contentivo de las condiciones específicas que se suscriba con el 

oferente elegido para perfeccionar el objeto de la presente invitación prevalecerá sobre 

los antes enunciados. 

 
1.6 ADENDAS 

 
La CCB podrá adicionar, modificar, corregir o aclarar los términos de la presente invitación, a 
través de adendas, notificando a los participantes del proceso, a través del mismo medio por 
el cual fue formulada la invitación. 

 
1.7 EXCLUSIÓN Y LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD PRECONTRACTUAL 

 
La presentación de las ofertas, sus anexos y demás documentos que formen parte de estas, así 
como su contenido, veracidad y oportunidad, son de responsabilidad exclusiva de los 
oferentes. La CCB no será responsable por ningún daño o perjuicio causado, de manera directa 
o indirecta a los posibles oferentes, o terceros, durante la etapa precontractual. 

 
En ese orden de ideas, los oferentes renuncian a cualquier acción judicial o extrajudicial contra 
la CCB debido a daños o perjuicios derivados de esta invitación. Así mismo mantendrá indemne 
a la CCB de reclamaciones de terceros originadas en la presentación de la oferta. 

 

1.8 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
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Los oferentes deberán destinar la información que conozcan en virtud del presente proceso de 

invitación y eventual contratación, única y exclusivamente para la presentación de la oferta y/o 

ejecución del negocio jurídico celebrado. 

Se considera información confidencial de la CCB: 

 
a) Toda la información relacionada con la naturaleza, funciones y el desarrollo de los fines 

de la CCB. 

b) Las características y especificaciones de los productos, servicios y programas de la CCB 

que no sean de público conocimiento. 

c) Todos los secretos empresariales que posea la CCB de conformidad con la legislación 

vigente. 

d) Todos los conocimientos y experiencias de orden técnico, comercial y de economía 

de empresa que le permiten a la CCB realizar las actividades productivas, desarrollar su 

objeto social y actividades de organización y administración, usualmente conocidas 

como el Know How. 

e) Toda la información sobre políticas de ventas, precios, planes de distribución, métodos 

operativos y de trabajo, desarrollo de productos, políticas y prácticas comerciales de 

la CCB. 

f) Toda la información sobre los empleados, clientes y potenciales clientes de la CCB 

incluyendo, pero sin limitarse, a los datos personales de los mismos. 

g) Toda la información financiera de la CCB. 

h) Toda la documentación y demás información sobre hardware y el software que utiliza 

la CCB. 

i) Todas aquellas que conozcan en virtud de lo establecido en la presente invitación a 

ofrecer, y que no sean de público conocimiento 

 
Las restricciones respecto a la confidencialidad de la información de la CCB no se aplicarán a 

la información que el oferte reciba legalmente de otra fuente distinta de la CCB, que sea de 

carácter público y se encuentre libre de cualquier restricción. 

 
El oferente escogido deberá además suscribir cláusulas de confidencialidad con sus 

empleados o contratistas, en los mismos términos señalados anteriormente, y responderá ante 

la CCB por cualquier violación de la confidencialidad originada por estos. 

 
La violación de la confidencialidad durante el proceso de invitación por parte del oferente, sus 

empleados o contratistas y/o eventual contrato que se celebre, conllevará la descalificación 

automática del proceso, y/o la terminación inmediata del contrato celebrado, según el caso. 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales procedentes, que lo harán responsable por los 

perjuicios, debidamente demostrados, que se causen directa o indirectamente a la CCB, sin 

que ello impida la iniciación de acciones penales correspondientes contra todos aquellos que 

infrinjan este deber de confidencialidad en los términos expuestos. 



V2 Actualizada 2023 

 

 

 

La obligación de confidencialidad que aquí se pacta no cesará por la elección del oferente de 

su propuesta, su no elección, y/o por el vencimiento del término del eventual contrato que se 

suscriba. 

 
1.9 AUTORIZACIÓN USO DE DATOS PERSONALES 

 
Para todos los efectos legales, la sola presentación de la oferta en el marco de la presente 
invitación implica de forma inequívoca la autorización expresa del titular de la información, para 
el tratamiento de sus datos personales por parte de la CCB. 

 
Igualmente, la sola presentación de la oferta en el marco de la presente invitación implica de 
forma inequívoca que el oferente ha recibido autorización expresa de todas las personas 
naturales y jurídicas vinculadas a su propuesta, para suministrar las informaciones a que hace 
referencia la ley de protección de datos, comprometiéndose a responder ante la CCB por 
cualquier demanda, litigio presente o eventual, reclamación judicial o extrajudicial, formulada 
por cualquiera de las personas naturales o jurídicas vinculadas en la oferta. 

 
1.10 OBLIGACIONES A CARGO DEL OFERENTE ELEGIDO Y/O DEL EVENTUAL NEGOCIO 

JURÍDICO CELEBRADO 

 
Las obligaciones finales a cargo del oferente que resulte elegido serán las incluidas en la  
presente invitación y/o en el eventual contrato a suscribirse, las cuales podrán ser las siguientes, 
sin perjuicio de aquellas que se incorporen en el mismo: 

 
a) Desarrollar cabalmente el objeto del negocio jurídico basado en las buenas prácticas 

de la industria, el conocimiento y experticia, cumpliendo con la entrega de todos los 
productos y servicios. 

b) Garantizar que el personal asignado por el oferente elegido para ejecutar el negocio 
jurídico cumpla con la experticia requerida. 

c) Sufragar los gastos que el negocio jurídico demande por conceptos de personal, 
equipos, licenciamiento, herramientas, materiales, transporte y demás recursos y 
actividades requeridas para la ejecución del negocio jurídico; por lo anterior, la CCB 
no se hará responsable por elementos requeridos no incluidos en el valor de la 
propuesta. 

d) Responder por los daños y perjuicios que se ocasionen a la CCB, sus empleados, 
directivos, representantes legales, así como a terceros, que provengan de causas que 
le sean imputables al oferente elegido. 

e) Entregar a la CCB el informe sobre las actividades ejecutadas, los informes o anexos 
que se soliciten sobre cualquier aspecto y resultados obtenidos en cada actividad 
encomendada cuando así se requiera. 

f) Atender los requerimientos, instrucciones y recomendaciones que durante el 
desarrollo del negocio jurídico imparta la CCB, para una correcta ejecución y 
cumplimiento de sus obligaciones. 

g) Reportar de manera inmediata a la CCB, la ocurrencia de cualquier novedad o anomalía 
durante la ejecución del negocio jurídico. 
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h) Informar a la CCB de manera inmediata cualquier inhabilidad, incompatibilidad y/o 
conflicto de intereses sobreviniente a la celebración del negocio jurídico, en los 
términos del régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses 
contemplado en la ley, estatutos de la CCB y demás regulaciones que ella establezca. 

i) Garantizar la integridad y confidencialidad de la información a la cual llegue a tener 
acceso directamente o por intermedio de terceros, adoptando todas las medidas 
necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, alteración, 
ocultamiento, utilización indebida y demás contempladas en la ley y en la 
normatividad interna de la CCB. En ninguna circunstancia dicha información y/o 
documentación podrá ser utilizada por el oferente para fines distintos a su propuesta 
y/o desarrollo del eventual negocio jurídico a suscribirse. Este deberá garantizar el 
cumplimiento de dicha obligación por parte de sus empleados, subcontratistas y 
demás terceros relacionados con la presente oferta, so pena de responder ante la CCB 
por los daños y perjuicios causados por dicho incumplimiento. 

j) Retornar a la CCB, al finalizar la ejecución del negocio jurídico, toda la información y 
documentos que le fueron entregados para el desarrollo del negocio jurídico, si a ello 
hubiere lugar de acuerdo con las condiciones específicas del eventual contrato a 
suscribirse o documento equivalente. 

k) Garantizar que las actividades desarrolladas durante la ejecución del negocio jurídico 
no interferirán en la continuidad, disponibilidad, integridad e interoperabilidad de los 
servicios de la CCB. 

l) Otorgar todos los derechos de propiedad intelectual de los documentos, 
implementaciones y productos resultantes del negocio jurídico, los cuales serán de 
propiedad única y exclusiva de la CCB, si a ello hubiere lugar de acuerdo con las 
condiciones específicas del eventual contrato a suscribirse o documento equivalente. 

 
1.11 GARANTÍAS 

 
A. PARA LOS PROPONENTES PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS NACIONALES 

 
La CCB podrá solicitar al Oferente Elegido, constituir una garantía bancaria o un seguro a favor 

de la Cámara de Comercio de Barranquilla, con Nit. 890.102.010-1, el cual deberá ser expedido 

por una compañía de Seguros autorizada y vigilada por la Superintendencia Financiera, para 

ejercer la actividad aseguradora en Colombia, que ampare los siguientes riesgos de acuerdo 

con los montos y/o la naturaleza del negocio jurídico a celebrar. Tales son: 

 

Tipo de Póliza Aplicación Término 
% Valor 

Asegurado 

 
De cumplimiento 

Para todo tipo de negocio jurídico cuya cuantía sea igual o 
mayor a veinte (20) SMLMV 

Por la vigencia del 
negocio jurídico y 
dos (2) meses más 

30% del valor del 
negocio jurídico 

 
Buen manejo del 
anticipo 

Sin importar el valor del negocio jurídico siempre que exista 
un anticipo superior a cinco (5) SMLMV, se exigirá la garantía 
de buen manejo del anticipo y de cumplimiento 

 
Por la vigencia del 
negocio jurídico 

 
100% del anticipo 

Salarios, prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 

Existiendo la obligación de la póliza de cumplimiento, en los 
negocios jurídicos que el Contratista requiera contratar 
personal para desarrollar sus obligaciones 

La vigencia del 
negocio jurídico y tres 
(3) años más 

15% del valor del 
negocio jurídico 
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Calidad y Correcto 
Funcionamiento de los 
bienes entregados en 
suministro 

 
Cuando se reciban bienes en el marco de un negocio jurídico 
de suministro. Esta garantía se puede suplir con la garantía del 
fabricante de entidad reconocida 

 
De seis (6) meses a un 
(1) año; posterior a la 
entrega a satisfacción 

 

30% del valor del 
negocio jurídico 

 

Calidad del Servicio 
En los negocios jurídicos de servicios, actúa como un 
complemento de la garantía de cumplimiento. 

Durante la vigencia 
del negocio jurídico 
más seis (6) meses 

30% del valor del 
negocio jurídico 

 
Estabilidad de la Obra 

 
En los negocios jurídicos de obra civil, sin importar la cuantía 

Desde un (1) año 
hasta máximo cinco 
(5) años; posterior a la 
entrega a satisfacción 

 
30% del valor del 
negocio jurídico 

 
 
 
 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Sin importar el valor del negocio jurídico, para aquellos 

eventos en que se comprometa la seguridad de terceros, 

según los siguientes rangos: 

Valor Orden/Contrato en SMLMV Valor Asegurado en 

SMLMV 

Hasta 20 100 

Más de 20 a 80 200 

Más de 80 a 150 300 

Más de 150 400 

 
 
 
 

La vigencia del 
negocio jurídico 

 
 
 

Salarios Mínimos 
de acuerdo con la 
tabla 

 

B. PARA LOS PROPONENTES EXTRANJEROS 

CARTA DE CRÉDITO O STANDBY 

En caso de que el oferente extranjero sea elegido, deberá constituir a nombre de la Cámara de 

Comercio de Barranquilla, identificada con el Nit. 890.102.010-1, una carta de crédito Standby, 

la cual opera como un seguro ante el incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

proponente extranjero elegido, para amparar la equivalencia de los seguros que sean 

requeridos para la contratación. Deberá ser expedida por la entidad bancaria elegida por el 

oferente, que tenga a su vez como entidad bancaria corresponsal en Colombia, 

preferiblemente, al “Banco de Colombia S.A.”. 

 
Las garantías deberán ser presentadas por el oferente elegido con la firma del contrato o a la 

expedición de la orden, junto con el respectivo soporte de pago de esta. La fecha de 

expedición y de cobertura de las garantías no podrá superar un (1) mes entre la fecha de inicio 

de la cobertura y la fecha de legalización del contrato, a excepción de que el contrato pacte 

lo contrario. 

 
1.12 CLÁUSULA COMPROMISORIA 

 
La CCB podrá incorporar al negocio jurídico la cláusula compromisoria en donde las partes 

intervinientes acuerdan que toda controversia, diferencia, cuestión o reclamación resultante de 

la presentación de la oferta y/o la celebración, ejecución, interpretación o terminación del 

eventual negocio jurídico o relacionado con él, directa o indirectamente, será resuelta por un 
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tribunal de arbitramento, el cual se sujetará a las normas legales existentes sobre la materia de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

 
a) Los árbitros serán elegidos de común acuerdo por las partes de la lista oficial que para 

tal efecto lleva el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Medellin. A falta de dicho acuerdo, el director del Centro hará la designación. 

b) El Tribunal estará integrado por uno o tres árbitros de acuerdo a la cuantía y los términos 

señalados en la ley. 

c) La organización interna del tribunal se sujetará a los reglamentos previstos para el efecto 

por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Medellin. 

d) El tribunal funcionará en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Medellin. 

Igualmente, las partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir el laudo 

arbitral que se dicte. 

 
1.13 INDEMNIDAD POR RECLAMACIÓN FRENTE A TERCEROS 

 
El oferente elegido se compromete a mantener a la CCB indemne patrimonialmente contra toda 

reclamación de terceros relacionada con la presente invitación a ofrecer, y/o al eventual negocio 

jurídico que se celebre de la misma. 

 
1.14 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 

 
La CCB podrá incluir en el negocio jurídico una cláusula de multas equivalentes a un porcentaje 
del valor del negocio jurídico que se causará por eventos de incumplimiento, cumplimiento 
tardío, defectuoso y retardos en la entrega de los productos y/o servicios contratados y en el 
cumplimiento del cronograma, y demás obligaciones establecidas en el respectivo documento. 

 
1.15 CLÁUSULA PENAL 

 
La CCB incluirá en el negocio jurídico una cláusula penal en la cual estipulará una suma o 
porcentaje, a título de penalidad, por el incumplimiento del negocio jurídico, o de alguna de 
sus cláusulas de manera total o parcial. Esta cláusula se pactará sin perjuicio del derecho a 
reclamar cualquier otro daño o perjuicio causado y/o derivado del negocio jurídico, y sin que 
se excluya la posibilidad de hacer efectivas las pólizas. 

 
1.16 OTRAS CONDICIONES DEL NEGOCIO JURÍDICO 

 
La CCB podrá incluir en el eventual negocio jurídico que se celebre, términos o cláusulas 
adicionales a las señaladas en este documento que sean pertinentes para la regulación de la 
relación contractual. 
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Los oferentes deben tener en cuenta que el plazo para la ejecución del negocio jurídico que 

se llegare a celebrar será por el tiempo especificado en la invitación a la oferta. Este plazo no 

tendrá prórroga ni renovación automática. 

 
1.17 AUTORIZACIONES DEL OFERENTE 

 
La sola presentación de la oferta mercantil, implica que el oferente certifica y declara bajo la 
gravedad de juramento que toda la información, así como los documentos y anexos 
suministrados gozan de plena veracidad, y autoriza de manera inequívoca e irrevocable a la 
CCB para que consulte y verifique la información en ella suministrada y obtenga directamente o 
a través de otra persona o de cualquier entidad que maneje y/o administre bases de datos, 
información y referencias relativas a su gestión. Asimismo, autoriza a la CCB para que revise y 
verifique la información del oferente, sus representantes legales, directivos y socios ante las 
centrales de riesgo y listas oficiales restrictivas y sancionatorias. 

 
El oferente acepta que la información que se entregue a la CCB podrá ser conocida por sus 
empleados, por los asesores que ella contrate, siempre y cuando sea con un fin relacionado 
con este proceso, o por las autoridades judiciales autorizadas, en caso de ser requerida. 

 
El oferente, con la sola presentación de la oferta, declara y acepta los términos de la presente 
invitación, derivados de la ley, estatutos, políticas y procedimientos de compras de la CCB y 
demás relacionadas con la misma. Así mismo manifiesta que acepta y se acoge a todos los 
términos del negocio jurídico que se celebrará con el proponente elegido. 

 

2 REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBE CUMPLIR EL OFERENTE PARA QUE SU 

PROPUESTA SEA ADMISIBLE Y PUEDA SER EVALUADA CONFORME A LOS CRITERIOS 

DE LA CCB 

 

2.1 CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD 

 
Únicamente serán admisibles las ofertas que reúnan y respondan en forma completa, clara, 
precisa, oportuna e inequívoca a los requerimientos y especificaciones establecidos por la CCB 
y que se incluyen en el presente documento como son: 

 
A. ASPECTOS JURÍDICOS 
B. ASPECTOS RELATIVOS A LA INTEGRALIDAD DE LA OFERTA 

C. ASPECTOS FINANCIEROS 

 
2.2 ASPECTOS JURÍDICOS 

 
2.2.1 INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y/O CONFLICTO DE INTERÉSES CON LA CCB 
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No podrán presentar ofertas quienes se encuentren en cualquier circunstancia o condición que 

constituya o determine la configuración de una inhabilidad, incompatibilidad o de un conflicto 

de interés con la CCB, de conformidad con lo establecido en la ley, estatutos de la CCB, 

reglamentos, y demás regulaciones y procedimientos aplicables. 

 
El oferente por la sola presentación de la oferta declara bajo la gravedad de juramento conocer 

y no estar incurso en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses 

contemplados en los estatutos de la CCB y demás políticas, y procedimientos de la entidad, 

todo lo cual puede ser consultado en la página web: www.camarabaq.org.co. Igualmente, los 

contemplados en la Ley 80 de 1993, Ley 489 de 1998, Ley 1150 de 2007, Ley 734 de 2002, y 

aquellas que las adicionen, modifiquen, sustituyan o reglamenten; las previstas en la Ley 1474 

de 2011 (estatuto anticorrupción) y las previstas en la Constitución, la ley y decretos 

relacionados con la función pública que los particulares deban cumplir. 

 
En el caso de sobrevenirle una causal de inhabilidad, incompatibilidad y/o conflicto de 

intereses, antes enunciados, el oferte elegido deberá manifestarlo de manera inmediata por 

escrito a la CCB, so pena de la terminación del negocio jurídico celebrado. En caso de que el 

oferente tenga dudas respecto de la calificación de la circunstancia o condición deberá 

consultarlo con la CCB. 

 
2.2.2 OTRAS CAUSALES 

 
Tampoco podrá presentar propuestas, el oferente que se encuentre en cualquiera de las 

siguientes causales: 

 
▪ Que de manera directa o por interpuesta persona, a través de sus socios, directivos, 

representantes legales, empleados o empresas filiales hubiere incurrido en actividades 

que hayan comprometido el buen nombre o menoscabado la reputación y/o imagen 

de la CCB, sus directivos, colaboradores y entidades de las cuales la CCB forme parte. 

▪ Que el oferente, bien sea de manera directa o por interpuesta persona, a través de sus 

socios, directivos, representantes legales, empleados o filiales, hubiere llevado a cabo 

actuaciones en contra de la CCB y/o de las entidades de las cuales forme parte. 

▪ Que el oferente bien sea de manera directa o por interpuesta persona, a través de sus 

socios, directivos, representantes legales, empleados o filiales hubiere incumplido uno 

o varios negocios jurídicos suscritos con la CCB o hubiere incurrido en conductas que 

determinaren la terminación de uno o varios negocios jurídicos con la CCB, o la 

descalificación de alguna convocatoria o invitación a presentar ofertas a la CCB. 

▪ Que el oferente se encuentre incurso en un proceso de insolvencia. 

▪ Que el oferente se encuentre en causal de disolución o liquidación. 

▪ Que contenga información relevante para la evaluación y calificación de la oferta, de 

manera manuscrita a excepción de las firmas. 

http://www.camarabaq.org.co/
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2.2.3 REQUISITOS QUE EL OFERENTE DEBE PRESENTAR 

Constituyen requisitos jurídicos de la oferta los siguientes: 

a) Haber renovado, con información actualizada y veraz, su matrícula mercantil para la 

vigencia del año en que se presenta la oferta. Lo anterior se podrá verificar con la 

presentación del certificado expedido por la Cámara de Comercio respectiva. 

b) Declaración del oferente y en caso de que sea una persona jurídica por su 

representante Legal, indicando la veracidad de la información y seriedad de la oferta, 

y la inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses (Anexo 

No. 1). 

c) Certificados de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 

la Nación, con antigüedad no mayor a 30 días, del proponente (persona natural o 

jurídica) y del(los) representante(s) legal(es) en este último caso. 

d) Certificados de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional con 

antigüedad no mayor a 30 días, del proponente (persona natural o jurídica) y del(los) 

representante(s) legal(es) en este último caso. 

e) Certificados de antecedentes fiscales expedidos por la Contraloría General de la 

República, con antigüedad no mayor a 30 días, del proponente (persona natural o 

jurídica) y del(los) representante(s) legal(es) en este último caso. 

f) Certificación de que el proponente se encuentra a paz y salvo con el pago de sus 

obligaciones parafiscales y estatales. 

g) Fotocopia del certificado actualizado del RUT del proponente, con fecha de 

expedición del año en que se presenta la oferta. 

h) Fotocopia de la declaración de renta del año inmediatamente anterior. 

i) En caso de persona jurídica, relación de la composición accionaria, suscrita por el 

representante legal y el revisor fiscal o contador, de no existir este último. 

 
Se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden legal exigidos por la CCB,  
verificando su estricto cumplimiento. 

 
Con la oferta deberán remitirse los documentos anteriormente establecidos, de manera 
completa y oportuna. En caso contrario, la propuesta no será tenida en cuenta. 

 
2.3 ASPECTOS RELATIVOS A LA INTEGRALIDAD DE LA OFERTA 

 
La información suministrada por el oferente debe ser integral, de manera que esta sea veraz, 

exacta, y actualizada, y estará sujeta a revisión y confirmación por parte de la CCB. Y en tal virtud 

también debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
▪ Pertinencia: Que los documentos, anexos y demás información aportada permita su fácil 

verificación y evaluación. 
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▪ Oportunidad: Presentación dentro del plazo fijado (fecha y hora) de la totalidad de los 

documentos y anexos solicitados. Cualquier documento o comunicación recibida por 

fuera de los plazos establecidos no será tenida en cuenta. 

▪ Adecuación: Que se ajuste a los requerimientos de la CCB en cuanto al alcance 

solicitado. 

 
2.4 ASPECTOS FINANCIEROS 

 
De acuerdo con las condiciones establecidas y con el objeto de garantizar que la situación 
financiera básica del oferente permita dar cumplimiento a las obligaciones a contratar, el 
proponente deberá presentar, la siguiente documentación, o aquella que de acuerdo con lo 
señalado en las condiciones específicas de la presente invitación a ofrecer se adicionen, o 
modifiquen: 

 
Tales son: 

 
1. Por lo menos de tres (3) a cinco (5) Referencias Comerciales y dos (2) referencias 

bancarias. 
2. Por lo menos dos (2) referencias comerciales, deberán contener certificaciones que 

correspondan a los servicios prestados de acuerdo con las condiciones específicas 
de la oferta y los logros adquiridos relacionados con los servicios a contratar. 

3. Anexo 2 “RESUMEN CIFRAS DE ESTADOS FINANCIEROS” firmado por el representante 
legal y el revisor fiscal, y adicionalmente anexar copia de sus Estados Financieros de 
los dos (2) años inmediatamente anteriores, donde se puedan verificar estas cifras. 

4. Estados financieros al cierre del semestre inmediatamente anterior o aquella que de 
acuerdo con lo señalado en las condiciones específicas de la presente invitación a 
ofrecer se adicionen, o modifiquen. 

5. Los demás que se requieran en las condiciones específicas de la presente invitación. 

 

3 INADMISIÓN DE PROPUESTAS 

 
La CCB inadmitirá una o varias propuestas, en cualquiera de los siguientes casos: 

 
a) Cuando el oferente no cumpla los aspectos jurídicos, aspectos relativos a la integralidad de 

la oferta y aspectos financieros relacionados en la presente invitación. 

b) Cuando el oferente no aporte, dentro del plazo establecido (fecha y hora), la totalidad de 

los documentos requeridos por la CCB para participar en la presente invitación. Cualquier 

comunicación, incluso parcial, que se reciba una vez vencido el plazo se tendrá por no 

presentada. Se tendrá como fecha y hora de recibo de la oferta aquella en la cual sea 

efectivamente recibida la comunicación en el correo de la CCB, o si es de manera física, se 

entenderá recibida con el sello por parte de la CCB donde se indique fecha y hora. Lo 

anterior de acuerdo con el medio indicado en la invitación a ofrecer. 

c) Cuando la oferta presentada exceda el presupuesto (si este se ha incluido en la invitación a 

ofrecer), y/o la duración oficial del negocio jurídico que se pretende celebrar. 
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d) Cuando el oferente no considere las modificaciones hechas a la presente invitación y sus 

anexos que mediante adendas se hayan establecido por la CCB. 

e) Cuando la información suministrada por los oferentes no corresponda en algún aspecto a la 

verdad o sea artificiosamente incompleta. 

f) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo oferente, bajo el mismo 

nombre o con nombres diferentes para la misma convocatoria. En tal caso, se descalificarán 

ambas propuestas, incluso si se acude a esta figura por medio de interpuesta persona, 

sociedad con los mismos socios o representantes legales, filial, etc. 

g) Si la propuesta es presentada en moneda diferente a la legal colombiana, salvo que de 

manera expresa en la invitación se permita la oferta en una moneda distinta. 

h) Cuando la propuesta sea presentada por quienes sean cónyuges o compañeros 

permanentes y por quienes se encuentren dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado 

propuesta para una misma convocatoria, o sea miembro de la Junta Directiva de la CCB, o 

tenga vínculo laboral con la CCB. 

i) En los demás casos expresamente establecidos en la presente invitación. 

j) En aquellos casos contemplados en la ley, los estatutos de la CCB y sus normas y 

reglamentos. 

 

4 PRESENTACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: REQUISITOS GENERALES 

 
4.1 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
La oferta deberá ser presentada en original y/o en forma digital, de acuerdo con el medio que 
sea solicitada, y deberá incluir un índice de contenido, y todas las páginas numeradas, 
conforme a los siguientes lineamientos: 

 
▪ Las ofertas se recibirán, según se indique en la invitación, físicamente o por correo 

electrónico, en este último caso únicamente a través de la dirección de correo 

electrónico establecido en las condiciones específicas de esta invitación, por lo que 

la CCB no admitirá aquellas ofertas que sean presentadas a través de cualquier otro 

medio, o a un correo electrónico distinto del señalado en la presente invitación. 

▪ Cuando se trate de ofertas que se recibirán solo por correo electrónico, la misma y 

demás documentación deberá ser enviada únicamente desde el correo institucional 

designado por el oferente en el Anexo 1 DECLARACIÓN DEL PARTICIPANTE, firmada 

por el representante legal de la compañía o por la persona natural en su caso. Lo 

anterior so pena de inadmisión. 

▪ La totalidad de la documentación deberá enviarse, con el asunto: “Presentación de 

Oferta para la contratación de (indicar el nombre señalado en las condiciones 

específicas de la oferta mercantil a presentar por el proponente, en el acápite objeto 

de la oferta por parte del oferente) para la Cámara de Comercio de Barranquilla”. La 
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CCB no se responsabiliza por cualquier oferta, documento o anexo que se envíe sin 

esta referencia. 

▪ Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la oferta estarán a cargo 

del oferente. La CCB en ningún caso, será responsable de los mismos. 

▪ Todos los documentos e información relacionada con la oferta deben presentarse en 

idioma español, salvo que la invitación a presentar la propuesta la permita en otro 

idioma. 

 
 

4.2 ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL NEGOCIO JURIDICO 

 
La presentación de la Oferta comporta la aceptación por parte del oferente de la inclusión en 
el negocio jurídico, que pueda celebrarse, de todas las regulaciones contractuales indicadas 
en esta sección y contenidas en el negocio jurídico a celebrarse. La expresión que se hace del 
contenido de alguna de las cláusulas en la presente invitación no limita las posibilidades de 
inclusión en el negocio jurídico de nuevas materias. Si en el negocio jurídico no se incorporan 
estas cláusulas, ellas se entenderán pactadas entre las partes en todo caso. 

 

5 CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA OFERTA MERCANTIL A PRESENTAR POR EL 

PROPONENTE 

 
5.1 OBJETO Y PLAZOS 

 
Objeto de la Oferta por parte del Oferente: 

 
Convocatoria y/o invitación a presentar ofertas para adquisición del servicio de telefonía IP para la 

CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA (en adelante “CCB"). 

Fecha de la apertura de la invitación: 23/08/2023 

 
Medio de recibo de las ofertas: Correo electrónico: smartinez@camarabaq.org.co 

Fecha límite para presentar propuestas: 13/09/2023 

Área Responsable procesos de contratación: Compras. 

 
Colaborador de la CCB con quien puede establecer contacto: Las comunicaciones para solicitar 

aclaraciones y realizar las consultas que se estimen pertinentes sobre la presente Invitación, deberán 

dirigirse a: 

 
SILVANA MARTINEZ 

Profesional de Compras 

Correo Electrónico: smartinez@camarabaq.org.co 

mailto:smartinez@camarabaq.org.co
mailto:smartinez@camarabaq.org.co
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Participación: Podrán participar las personas legalmente constituidas, con experiencia demostrable 
en la prestación de los servicios requeridos en la presente invitación. 

 
5.2 ENTREGA DE LA OFERTA Y ACLARACIONES 

 
5.2.1 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 

 

 

DESCRIPCIÓN FECHA 

Envío por la CCB de la propuesta a presentar 23/08/2023 

Fecha máxima solicitud de aclaraciones por parte de los 

proponentes 
31/08/2023 

Fecha máxima de envío de las ofertas por parte de los 

Oferentes (recepción de ofertas por la CCB) 
13/09/2023 

Plazo máximo de revisión preliminar de ofertas y 

solicitud de subsanaciones por parte de la CCB 
15/09/2023 

Plazo máximo de recepción de documentos 

subsanados 
18/09/2023 

Fecha de finalización de evaluación de las ofertas. 22/09/2023 

Notificación al oferente seleccionado y a los no 

seleccionados. 
29/09/2023 

 
 

Aclaraciones: Los oferentes podrán solicitar aclaraciones sobre la presente invitación y la 
documentación a entregar, de acuerdo con lo establecido en el cronograma. Las solicitudes de 
aclaración se deben presentar exclusivamente, dentro del término establecido, a través del correo 
electrónico: smartinez@camarabaq.org.co 

 
Cualquier comunicación o correo electrónico enviado a un correo diferente se tendrá por no 
presentado y no será tenido en cuenta para la evaluación de esta convocatoria. 

 

Se entenderá por fecha y hora de presentación de la oferta las que aparezcan en el correo de 
recepción de la información de la CCB, o si es de manera física, en el sello de recibido por parte 
de la CCB donde se indique fecha y hora. Lo anterior de acuerdo con el medio indicado en la 
invitación a ofrecer. 

 
5.3 MODIFICACIÓN O ACLARACIÓN DE LA OFERTA 

mailto:smartinez@camarabaq.org.co
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Los proponentes podrán modificar o aclarar su oferta como lo consideren pertinente en cualquier 
momento antes de la expiración del plazo para recibir ofertas. 

 
Para efectos de la calificación y evaluación de las propuestas, se tendrá como válida la última 
modificación o aclaración recibida. 

 
5.4 SUBSANACIÓN DE LA OFERTA 

 
Luego de vencido el plazo para presentar las ofertas, y previa evaluación preliminar, la CCB podrá 
pedir a las proponentes, subsanaciones, de aquellas propuestas que presenten defectos de forma, 

omisiones o errores, siempre que no alteren el tratamiento igualitario de las mismas. 

 
5.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
La evaluación de las ofertas se hará teniendo en cuenta los aspectos que se indican a continuación: 

 

 
CONCEPTO 

Evaluación Técnica (40%) 

Evaluación Económica 
a. Precio (30%) 
b. Experiencia (10%) 
c. Organización: 

Organigrama Operativo (10%) 

Metodología de Trabajo (10%) 
 

5.6 EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Con la finalidad de cubrir las necesidades de comunicaciones de telefonía IP de los colaboradores 

de la CCB, objetivo del presente proceso, se describen a continuación los requerimientos mínimos 

que los sistemas propuestos por los licitantes deben cumplir. 

La propuesta de cada licitante debe incluir los servicios en la nube de telefonía ip, así como el 

suministro de hardware necesario para cumplir con el objeto de esta licitación, instalación,  

configuración, operación, administración, soporte y mantenimiento de la infraestructura de telefonía 

como se indica a continuación: 

A) El aprovisionamiento, implementación y puesta en marcha de los elementos de 
infraestructura y conectividad necesarios para la correcta habilitación de los servicios 
integrales de comunicaciones IP propuestos, para la totalidad de los nodos del proyecto. 

B) Interconexión de la solución propuesta con la base instalada actual durante la fase de 
migración del servicio garantizando en todo momento la continuidad de las 
comunicaciones de voz de los usuarios. 
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C) Proporcionar una plataforma que permita a la CCB realizar el análisis en tiempo real del 
tráfico de voz de la solución propuesta 

D) El oferente debe certificar que su solución en la nube es de una marca reconocida en el 
mercado y no debe estar basada en software abierto. 

E) Personal Certificado por la plataforma propuesta 

 
A continuación, se detallan los requerimientos para cada uno de los servicios solicitados en el 

presente anexo técnico. 

5.7 ALCANCE DEL PROYECTO 

 

Implementar servicio de telefonía IP como servicio en NUBE con las siguientes características y 

funcionalidades: 

5.7.1 Características Generales 
 

La solución deberá ofrecer como mínimo los siguientes servicios: 

• Procesamiento centralizado. 

• Alta Disponibilidad. 

• Redundancia geográfica. 

• Gateway distribuidos en centro computo CCB o en Punto Empresario CCB donde se cuenta 
con troncales a la PSTN (E1, Pri, SIP Análogas). 

• Soporte de teléfonos IP de escritorio. 

• Soporte de teléfonos IP en software (múltiples plataformas: Windows, MAC, iOS, Android) 
para uso dentro y fuera de la dependencia con las mismas funcionalidades de los teléfonos 
IP de escritorio. 

• Soporte de extensiones H.323, SIP de otras marcas tanto en hw como en sw y extensiones 
analógicas. 

• Soporte de 802.3af y 802.3az para la alimentación de energía en los teléfonos IP. 

• Encripción en teléfonos IP por medio de AES-128 bits con indicación visual en los teléfonos 
que lo soporten. Debes soportar SRTP para el tráfico de media y TLS-DTLS o IPSec. 

• Soporte de troncales privadas: analógicas, E1/T1, ISDN, H.323 y SIP. 

• Soporte de troncales públicas: analógicas, E1/T1, ISDN, R2 MFC, SIP y analógicas. 

• Debe proveer el servicio de identificación de llamada en troncales analógicas. 

• Soporte de Servicios de mensajería unificada (integración de correo de voz, correo 
electrónico) por medio de protocolo SIP. 

• Soporte de Servicios de colaboración que puedan ser accedidos desde distintos 
dispositivos de usuario (teléfono de escritorio, PC personal, tableta electrónica o 
smartphone). 

• Soporte de Servicios de movilidad que permitan a los usuarios acceder desde las terminales 
móviles personales como Smartphone, Lap Top o tableta electrónica, acceso web a los 
servicios de comunicaciones del sistema aun estando fuera de la CCB. 
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• El sistema de monitoreo debe permitir medir el MOS (en tiempo real) de las diferentes 
troncales hacia la PSTN. 

• La comunicación entre el controlador central y los gateways del sitio central se realizará a 
través de la red de datos LAN, los gateways se conectarán por TCP/IP mediante puertos 
10/100/1000 BaseTX redundantes, en el caso de requerir conectar localidades remotas, los 
gateways se conectarán por IP haciendo tráfico sobre la red WAN. 

• Los módulos de interfaces o gateways deberán contar con recursos propios tales como 
generadores de tono, doble fuentes de poder, conmutación, administración y protocolos 
de comunicación con la finalidad de optimizar el procesamiento del sistema de 
comunicaciones y poder brindar servicios de forma autónoma en casos de contingencia. 

• El oferente deberá garantizar que los Gateway propuestos soporten la migración de 
troncales analógicas y digitales a protocolo sip en caso de que ENTIDAD lo requiera. 

• El sistema permitirá conectarse a los siguientes tipos de acceso a red Pública: 
A) Conexión a la red pública analógica (PSTN). 
B) Conexión a la red pública digital: PRI y BRI (ISDN). 
C) Conexión a la red pública digital: E1 R2 MF 
D) Conexión a red SIP (SIP -Trunking) 
E) Conexión desde Internet para usuarios móviles. 

• El sistema deberá soportar la conexión de sistemas externos de música y la difusión de 
mensajes corporativos y/o publicitarios, también deberá permitir almacenar mensajes o 
música en espera de forma interna con la posibilidad de modificación. 

• El sistema deberá permitir el manejo de servicios transparentes de red con control 
centralizado como: identificación de nombre, conferencia, desvío, rellamada, etc. desde 
cualquier nodo independientemente del medio de transporte. 

• Debe incluir medios centralizados de ayuda o información de los servicios disponibles de 
usuario a través de los teléfonos. 

• Cuente con soporte de manipulación digital de dígitos marcados para enrutar llamadas a 
un destino por distintas rutas. 

• Cuente con las siguientes características para el control de servicios telefónicos: 
A) G.703, G.732 para transmisión digital 
B) Q.931 para redes de servicios integrados 
C) CSTA o similar para integración de Call Centers 
D) API para aplicación de programas a la telefonía como TAPI para Microsoft 
E) API para desarrollo de integraciones de servicios de voz/telefonía en aplicaciones 

externas de terceros. 

F) Estándar H.323 para Voz sobre IP 
G) Estándares G. 711, G.729 y G.722 como mínimo para compresión de voz 
H) Capacidad de operación en red Red Mixta (servicios analógicos, digitales e IP de 

usuario y de troncales) con un nivel homogéneo de servicios telefónicos. 

• Soporte protocolos estándares de comunicaciones tales como H.323, SIP, XML, REST, LDAP, 
etc. 

• Cuente con capacidad de aprovisionamiento de servicios analógicos, digitales e IP en 
troncales y extensiones en el mismo gabinete y sin necesidad de equipos externos. 

• El sistema deberá brindar mecanismos de control de calidad de servicio vía IP vía estándares 
como TOS, DiffServ, 802.1p/q al menos tanto para las comunicaciones de voz como para 
la señalización tanto entre extensiones como en gateways. 
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• Soporte mecanismos de asignación automática de VLAN para los teléfonos IP. 

• Soporte mecanismo de DHCP para la asignación de parámetros IP a los teléfonos de la 
solución. 

• Soporte de protocolo NTP. 

• Soporte de codecs de compresión G. 711, G.729a, G722. 

• Soporte de manejo RTP directo entre los componentes que manejen voz sobre IP con 
posibilidad de manejar mecanismos de seguridad y encripción. 

• Soporte de funciones de SIP Proxy, SIP Gateway y SIP Register para interacción con telefonía 
SIP 

• Soporte de mecanismos de CAC (Call admisión Control) para delimitar llamadas 
concurrentes entre sitios. 

• Soporte de manejo de hora local por sitios (diferentes husos horarios) aun conectados a un 
mismo controlador de llamadas. 

• La arquitectura de la solución debe ser abierta y debe contar con la capacidad de 
interconectarse con sistemas PBX de terceros en un entorno de red privada vía protocolos 
estándares de mercado tales como CAS, CCS, ISDN, QSIG, DPNSS, R2 MF, H.323 y SIP. 

• Todo el equipamiento será nuevo y el más reciente en la línea del producto propuesta. 

• El sistema propuesto deberá ser flexible 

• La solución deberá permitir topologías hibridas. 

• El sistema permitirá conectar los siguientes tipos de terminales brindando acceso a las 
funcionalidades telefónicas soportadas por el sistema propuesto: 

A) Teléfonos IP de escritorio 
B) Teléfonos IP basados en software para PC Multimedia (Windows), Mac y 

dispositivos móviles personales smartphones y tabletas electrónicas (iOS y 
Android) 

• Así mismo el sistema deberá soportar operar con teléfonos físicos o softphone basados en 
protocolo SIP estándar. 

• Los teléfonos IP de escritorio deberán soportar por sí mismos la funcionalidad de VPN 
(cliente integrado) 

• Proveer los usuarios de monitoreo del sistema de gestión y administración de la plataforma 
que se proveerá a la CCB. 

• Sistema de Monitoreo y reporteo del sistema que brinde visibilidad del rendimiento del 
sistema, tráfico de llamadas, monitoreo de consolas de operadora, comportamiento y 
calidad de las comunicaciones de VoIP, alarmas del sistema con indicación de criticidad y 
que sea capaz de generar diversos reportes, predeterminados o personalizados, de estos 
indicadores. 

• Sistema de tarificación que permita llevar un control del gasto telefónico sobre los enlaces 
a la red pública y que sea capaz de generar diversos reportes bajo formatos 
preestablecidos o bajo diseño personalizado según sean requeridos. 

• El sistema propuesto debe brindar una disponibilidad del servicio del 99.999% 
comprobable por medio de documentación oficial del fabricante. 

• El sistema debe tener la capacidad sincronizar la base de datos entre los diferentes 
componentes de red para actualizar los cambios en caso de cualquier modificación en la 
red. Deberá ofrecer mecanismos manuales y automáticos. 
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• El sistema propuesto deberá incorporar funciones de seguridad como: autenticación de 
teléfonos, mecanismos anti fraude telefónico, control de acceso a la administración del 
sistema y rechazo de conexiones IP de dispositivos no autorizados. 

• Soporte la implementación de distintos tipos de aplicación como: mensajería unificada, 
movilidad dentro y fuera de la dependencia, operadora automática, servidor de directorio 
e integración con directorios activo de Microsoft tanto para hacer búsquedas como para 
dar de alta y baja los servicios de usuario, CTI, Seguridad e integridad de las 
comunicaciones, entre otros. 

• Soporte mecanismos de grabación de llamadas tanto a nivel de usuario bajo demanda 
como a nivel de call center para control de calidad. 

• Soporte servicios de grabación controlada de llamadas con encripción. 

 
Características de los dispositivos Gateway 

Con el fin de que la solución propuesta se base en plataforma distribuida con procesamiento 

centralizado se contempla la puesta en operación de equipamiento con funciones de Gateway en 

el sitio principal donde se recibe la PSTN como en las localidades remotas donde sean necesarios, 

los cuales deben permitir una conexión e interoperabilidad con los sistemas de telefonía actuales 

durante la fase de migración brindando un esquema de telefonía IP convergente, para lo cual a 

continuación se describen las necesidades de los gateways: 

• Deberá ser de la misma marca de la solución global de telefonía y operar bajo el mismo 
sistema operativo. Con esto se garantizará la plena compatibilidad de todos los 
componentes, así como su correcta operación. 

• Deberá ser un Gateway dedicado a funciones de telefonía. No deberá procesar funciones 
o procesos adicionales a los necesarios para el control de las comunicaciones de voz. 

• Deberá proveer puertos redundantes 10/100/1000 para su conexión a la red LAN del sitio. 

• El Gateway debe soportar terminales analógicas, IP y SIP, así como el soporte de troncales 
analógicas, digitales ISDN BRI, ISDN PRI, E1 R2 y SIP. 

• Deberá soportar alimentación de poder redundante en DC y/o AC. 

• El Sistema Operativo del dispositivo con funciones de gateway deberá ser de arquitectura 
abierta y estándar equipado con todos los componentes de seguridad necesarios para su 
correcta operación. 

• El Gateway debe soportar encriptación de las llamadas que transitan por la red IP desde y 
hacia el gateway, la encriptación debe realizarse mediante algoritmos estándar 3DES ó AES 
mínimamente a 128 bits y no deberá requerir componentes de hw externos adicionales 
para brindar este servicio. 

• La encriptación brindada por el Gateway deberá cubrir las comunicaciones con otros 
gateways en caso de tener mas de uno y con teléfonos IP tanto locales como remotos. 

• Debe tener conectividad a la PSTN (Red conmutada) con tarjetas tipo E1 con interfaz G.703 
y/o de puertos de Troncal Analógica con servicio de identificación de llamada para ser 
equipadas según sean requeridas (ver tabla de requerimientos). 

• Los cambios y modificaciones en el Gateway se deberán realizar en el sitio Central y las 
actualizaciones hacia el gateway podrán ser realizadas en forma calendarizada y automática 
cuando se sincronicen los sistemas nuevamente. 
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• La administración del Gateway deberá ser realizada a través del Software de Administración 
del controlador de Telefonía IP Central (Sistema de gestión y Administración centralizado). 
De forma opcional podrá tener una interfaz local de administración como medio de acceso 
secundario. 

• El sistema debe permitir dar de alta las extensiones del sitio remoto desde el sistema de 
gestión web centralizado. 

• El Gateway debe ser montable en rack de 19” 

 
El licitante deberá garantizar que en caso de falla del hw asociado al Gateway y éste deba ser 

reemplazado, contará con un stock para atender la contingencia dentro de los tiempos de 

respuesta solicitados por la CCB. 

Facilidades básicas de telefonía que deberá proporcionar el sistema: 

• Marcación interna y externa 

• Marcación por nombre. 

• Directorio telefónico integrado en las extensiones IP. 

• Directorio personal en teléfonos analógicos 

• Integración directorio activo para búsqueda de usuarios y autenticación. 

• Desvíos inmediatos, en no respuesta, condicionados y en ocupado 

• Teclas de función fija y programable en teléfonos digitales e IP. 

• Manos libres en teléfonos digitales e IP. 

• Volumen ajustable en teléfonos IP y digitales. 

• Centro de servicios de mensajería (mensajes de voz, mensajes de texto, solicitudes de 
rellamada). 

• Guías vocales inteligentes digitales de ayuda en español. 

• Anuncio de llamada en altavoz (voceo dirigido). 

• Auto contestación en teléfonos digitales e IP 

• Servicio de asociación de teléfonos de escritorio y móviles en un contexto de número único 
que permita la atención de una llamada hecha al número de extensión de escritorio en 
cualquiera de los dispositivos y permita recuperación de una llamada activa en la terminal 
asociada libre por medio de una tecla de servicio. 

• Programación individual de teclas programables en teléfonos IP. 

• Supervisión de estado de ocupación de troncales y extensiones. 

• Captura dirigida de llamadas 

• Captura de llamadas en grupo 

• Identificación de llamada entrante en teléfonos con display (Caller ID) 

o Nombre y número en llamada internas 

o Al menos número en llamadas externas. 

• Ocultar identificación de llamante 

• Configuración de clases de servicio en extensiones y troncales para acceso a PSTN 

• Restricción de llamadas de salida 

• Restricción de llamada directa entre extensiones 

• Transferencias interna y externa a PSTN con posibilidad de definición de restricciones. 
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• Llamada en espera con música e indicación visual en los teléfonos digitales e IP 

• Restricción de transferencia entre extensiones 

• Retención de llamada/llamada en espera 

• Música en espera modificable 

• Difusión de señal de audio en los teléfonos 

• Contestar una segunda llamada en el transcurso de una establecida y poder alternarlas. 

• Estacionamiento/recuperación de llamada en diferentes extensiones 

• Intercomunicador (llamada directa a extensión por tecla de servicio) 

• Encriptación de llamadas con indicación visual en los terminales que lo soporten 

• Remarcación del último número marcado 

• Conferencia tripartita 

• Visualización de fecha y hora en teléfonos IP y digitales 

• Deberá manejar conferencias con el mínimo de 6 participantes, ya sean internos o externos, 
en forma simultánea que brinde la posibilidad de transferir la conferencia 

• Desvío de llamadas activado por el usuario 

• Desvío de llamadas en ocupado 

• Desvío en no contesta 

• Desvío remoto, hecho desde una extensión diferente a la que se aplica el desvío 

• Todos los tipos de desvío deberán poderse configurar a números internos o externos con 
control de restricciones. 

• Configuración de códigos personales de autorización para realizar llamadas de larga 
distancia, llamadas a celulares basadas en el usuario y en la extensión. 

• Soporte de servicio de llamadas prioritarias hacia extensiones o troncales 

• Desborde progresivo a distintos números (grupos de desborde). 

• Manejo de permisos y restricciones de llamadas internas 

• Remarcación de un número externo almacenado. 

• Extensiones multilínea, varios accesos de un mismo número de extensión 

• Extensiones multilínea, varios accesos en una extensión con distintos números de directorio. 

• Servicio de activación desactivación de multilíneas por el usuario. 

• Facilidad de selección de timbres por el usuario. 

• Reenvío de llamada a otra extensión o al correo de voz. 

• Visualización de estado ocupado en terminales multilínea en caso de tener al menos una 
línea ocupada seleccionable por el usuario. 

• Función no molestar. 

• Intrusión con indicación audible opcional. 

• Función Jefe/secretaria con supervisión de estado de ocupación telefónica 

o Mensajes de texto entre terminales jefe/secretaria 
o Operación en asociación de múltiples Jefes múltiples Secretarias: un jefe varias 

secretarias, una secretaría múltiples jefes. 

o Listas de filtrado de llamadas en arreglos jefe/secretaria 

• Candado o bloqueo de llamadas externas por el usuario. 

• Bloque automático de grupo de extensiones. 

• PIN (código de extensión definido por el usuario) 

• Servicio de llamada automática al descolgar (Hotline) 
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• Rellamada automática sobre extensión ocupada. 

• Toma de troncal especifica. 

• Transferencia de llamada antes o después de la respuesta. 

• Puesta en Servicio/fuera de servicio del teléfono por el usuario. 

• Asignación manual de extensión por medio de código PIN. 

• Soporte de listas de marcación para generar conferencias. 

• Identificación de llamada maliciosa. 

• Hunting groups cíclicos, paralelos y secuenciales. 

• Soporte de servicio DISA 

• Histórico de llamadas (al menos 100 registros) 

• Cada usuario podrá activar desde su teléfono IP la funcionalidad en la que le permita que 
cuando le llamen y éste no pueda contestar, se despliegue en la pantalla del que le llama 
un mensaje de ausencia en forma inmediata sin necesidad de esperar varios timbrados. 

 
Integración con Microsoft Teams 

• La solución debe permitir integración de servicios de telefonía dentro del cliente de 
Microsoft Temas 

• La solución de integración debe permitir el control del teléfono del usuario 

• La solución de integración debe permitir a los usuarios hacer llamadas a las extensiones del 
PBX y a través de la PSTN 

• La solución de integración debe permitir que un usuario que cuente con Teléfono en el 
escritorio y cliente de Microsoft Teams tenga un timbre simultáneo 

• La solución de integración debe permitir que el usuario seleccione cual es el dispositivo 
que usará para iniciar o recibir las llamadas telefónicas, estos pueden ser el teléfono de 
escritorio o el cliente de Teams, 

• La solución de integración debe permitir la identificación de llamadas, búsqueda por 
nombre, permitir responder, terminar y volver a marcar, llamadas y recuperar llamada, que 
el usuario desvié la llamada al buzón de voz, permitir que el usuario pueda hacer 
transferencia, debe permitir conferencia debe permitir Ignorar las llamadas VoIP en modo 
No molestar 

• Historial de llamadas 

 
Aparatos Telefónicos IP 

Se solicitan los dos perfiles de teléfonos IP siguientes que deberán ser de la misma marca del 

sistema global de comunicaciones propuesto: 
 

Teléfono Gama media 
Teléfono Gama alta 

• Deben soportar como mínimo 4 botones de 
líneas y cada una debe permitir mínimo 2 
llamadas 

• Deben soportar como mínimo 5 botones de 
líneas y cada una debe permitir mínimo 2 
llamadas 
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• Debe tener dos puertos, una para la red y 
otro para el PC 

• Acceso a histórico de llamadas perdidas, 
marcadas y recibidas 

• Debe ser capaz de recibir los parámetros IP a 
través de servidores DHCP 

• Botones directos para transferencia, 
conferencias, llamada en espera/ 
reanudación, silencio, control de volumen, 
head set, directorio y buzón de voz. 

• Mínimo 4 botones programables 

• RJ-45 LAN port: Gigabit Ethernet 
10/100/1000, Wifi 

• RJ-45 PC port: 10/100/1000 Gigabit 

• Ethernet switch 

• Full Duplex Speaker 

• Debe tener dos puertos, una para la red y 
otro para el PC 

• Acceso a histórico de llamadas perdidas, 
marcadas y recibidas 

• Debe ser capaz de recibir los parámetros IP 
a través de servidores DHCP 

• Botones directos para transferencia, 
conferencias, llamada en espera/ 
reanudación, silencio, control de volumen, 
head set, speaker, directorio y buzón de 
voz. 

• RJ-45 PC port: 10/100/1000 Gigabit, wifi 

• Ethernet switch 

• Power over Ethernet (IEEE 802.3af) Class 1 

• Optional 5V/2A power adapter 

• Full Duplex Speaker 

 
 

Teleconferencia  

• Equipo de teleconferencia que ofrezca una 
experiencia acústica agradable 

• Soporte de al menos dos micrófonos 

• Debe ser capaz de recibir los parámetros IP a 
través de servidores DHCP 

• Botones directos para control de volumen, 
speaker y silencio 

• Mínimo 4 botones programables 

• Deben soportar el protocolo SIP. 

• El teléfono le debe permitir al usuario 
seleccionar entre varios ringtones 

• Full Duplex Speaker 

• Display con resolución de mínimo 396 x 162 
pixeles. 

• Puerto Ethernet 10/100, 1000 y Wifi 

• Soportar PoE 

• Identificación de llamada 

• Soporte de certificados de autenticación y 
encriptación 

• Soporte de varios idiomas 

• Directorio 

• Acceso a histórico de llamadas perdidas, 
marcadas y recibidas 
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Consolas de Operadora 

Se requiere el suministro, instalación, configuración y puesta a punto de 1 Consolas de Operadora 

IP basadas en PC, la consola de operadora debe cumplir como mínimo las siguientes 

funcionalidades: 

• Realizar llamadas internas, al menos por las siguientes formas: 

o marcando el número de extensión 

o una tecla de directorio 
o una tecla programada previamente 

o Llamar-por-nombre, iniciales 
 

• Mostrar la siguiente información de la persona interna conectada 

o el estado de la persona a la que se llama 
▪ Estación libre , ocupada 

▪ Estación en llamada interna, externa 
▪ Estación en espera , fuera de servicio ,no disponible 

 

• En caso de que la extensión llamada se encuentre ocupada o no responda, deberá 
disponerse de opciones de gestión de llamada, al menos: 

o Solicitud de rellamada 

o Conexión a Mensajería de voz 

 
• Al recibir una llamada interna la consola debe desplegar al menos la siguiente información: 

o Nombre de usuario 

o Número de directorio 
 

• El sistema debe soportar manejar prioridades para el tratamiento de llamadas entrantes de 
la red pública que son atendidas por la consola de operadora 

• Debe ser posible que una extensión desvíe sus llamadas a la consola de operadora. 

• La consola debe permitir generar una segunda llamada durante la atención de una primera 
ya sea entrante o saliente. Una vez en este estado debe ser posible al menos las siguientes 
opciones para la segunda llamada generada: 

o Cancelar la segunda llamada 

o Transferir la llamada 

o Liberar la llamada 
 

• Debe poder generar conferencias tripartitas 

• Debe soporta grabar números para marcaciones futuras 

• Transferencia automática de llamadas a extensiones 

• Reserva de grupos troncales 

• Retención de llamadas (llamada en espera) 

• Modo nocturno 
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Sistema de Administración 

El Prestador de Servicios deberá incluir un sistema de Administración Grafica centralizada con el 

licenciamiento que cumpla con las siguientes características: 

• Basado en ambiente gráfico. 

• Arquitectura cliente/servidor. 

• Software en español. 

• Integración de directorio activo para acceso controlado. 

• Manejo de diferentes perfiles de acceso para la administración. 

• Acceso vía Web Browser por HTTPS. 

• Debe incluir licencia para al menos 5 clientes simultáneos. 

• Respaldo de almacenamiento de la base de datos. 

• Directorio activo y compatibilidad con otros directorios corporativos LDAP. 

• Gestionarse las altas, bajas y cambios sobre usuarios desde una interfaz gráfica. 

• Configuración Total del sistema de telefonía y generación de reportes de los eventos. 

• Reportes y estadísticas del rendimiento del sistema de telefonía. 

• Monitoreo, reportes y estadísticas del seguimiento de la supervisión de calidad de llamadas 
de voz y el rendimiento del tráfico VoIP. 

• Análisis del tráfico en direcciones IP. 

• Reportes y estadísticas del tratamiento de llamadas. Al menos: 
A) Análisis de tratamiento de llamadas por grupos de operadoras. 
B) Análisis de tratamiento de llamadas por semanas. 
C) Análisis de tratamiento de llamadas por días. 
D) Análisis de tratamiento de llamadas por horas. 

• Informes que se puedan exportar a los siguientes formatos de archivo: 
A) TXT: el informe exportado se muestra como una tabla en un archivo de 

texto. 
B) PDF: el informe se exporta a un archivo PDF. El informe exportado se puede 

ver con cualquier visor de PDF estándar. 
C) XLS: el informe se exporta a un archivo Excel. 

 

Teléfonos virtuales, físicos requeridos. 

Tabla 1 
 

Tipo teléfono Cantidad 
Teléfono virtual 145 

Teléfono Gama media 69 

Teléfono Gama alta 6 

Operadora 1 

 
 
 
 

Sistema De Tarificación 
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Como un elemento integral de la solución el licitante debe ofrecer un sistema de tarificación para 

analizar los costos de las comunicaciones telefónicas. Este sistema deberá recuperar, concentrar,  

consolidar y procesar la información de tarificación de los componentes de la solución como 

teléfonos, terminales móviles, softphones, tabletas electrónicas tipo iPad, smartphones, LDI, LDN, 

llamadas 01800, celular, locales. 

El sistema debe emitir los siguientes tipos de reportes, en forma manual y automática: 

• Detallado por extensión o grupos de extensión. 

• Detallado por Troncales. 

• Detallado por Clave o código de autorización. 

• Detallado por llamadas recibidas en una extensión. 

• Por códigos de cuenta. 

• Sumario por departamento. 

• Sumario por centros de costos o División. 

• Por Destino o población. 

• Por Duración. 

• Por Costo. 

• Por Fechas. 

• Por números telefónicos más marcados. 

• Por Tipos de llamadas, Nacionales, Internacionales, celulares. locales urbanos, 
interurbanas, locales propios del conmutador. 

• Por Operador o Compañía Telefónica Pública. 

 
5.8 CONSIDERACIONES 

 

La CCB cuenta con una solución de contact center (CC) operada por un tercero alojada en la nube. 
Hoy se cuenta con una conexión SIP de x operador de telefónica pública que entrega 30 canales a 
nuestro Gateway de telefonía CISCO y este a su vez estable una interconexión SIP con el operador 
de Contac center. De esta forma todas las llamadas de los empresarios e interesados en contactar a 
los colaboradores, áreas de la CCB, son recibidas por el CC y este atiende, soporta, documenta, 
solución o escala al servicio de telefonía corporativa. 

 
Los colaboradores de la CCB pueden realizar llamadas internas, locales, nacionales, internaciones, 
celular, 01800 de acuerdo a los perfiles asignados. 

 
Todo el servicio de telefonía y uso es tarificado en un sistema que permite en tiempo real identificar 
patrones de consumo por área, centro costo, colaborador. 

 
La CCB podrá partir de una línea de base de teléfonos (virtuales - físicos) y desde esta incrementar 
por temporadas y / o volver a la línea base sin penalidades. 

 
El oferente de contar con un service desk para el reporte de incidentes, requerimiento consultas y 
brindar asistencia vía telefónica, cuando así sea solicitada por la CCB. Este servicio debe estar 
acorde a los horarios de atención de la CCB. 
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5.9 DURACIÓN 

 
La CCB espera 1 oferta con 2 opciones de tiempo, los proponentes deben tener en cuenta los 
siguientes plazos para la ejecución del contrato para el servicio solicitado que se llegare a celebrar. 

 

• Servicio de telefonía ip con plazo de 24 y 36 meses. 

• 

5.10 HORARIO 

 
El horario de trabajo de la CCB es desde 7:30 a.m. a 6 p.m., de lunes a viernes, en el cual el oferente 
debe proveer los servicios. No obstante, la operatividad del servicio vendrá marcada por la CCB en 
función de las necesidades del servicio y a conveniencia. 

 
Los sábados el horario es de 7:30 a.m. a 1 p.m. 

 
Se puede presentar como parte de la operación de TI desplazamiento entre las diferentes sedes, 
los cuales serán cubiertos por la CCB, así como trabajos programados por fuera del horario ordinario, 
los cuales pueden requerir apoyo del personal en sitio, previa autorización de la persona delegada 
por parte de CCB. 

 
Durante el período de renovación de la Matrícula Mercantil que adelantan anualmente las Cámaras 
de Comercio, es factible que se pueda requerir apoyo por fuera del horario ordinario como también 
en los diferentes procesos y/o eventos que permiten cumplir exitosamente la temporada de 
Renovación de los registros públicos que esta entidad administra, en virtud de las funciones 
establecidas por la ley. 

 
5.11 ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SEGUIMIENTO 

 
La supervisión y coordinación de los distintos servicios prestados por el oferente contratado será 
llevada por la CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA. 
Se mantendrán reuniones de seguimiento y revisiones técnicas, con periodicidad determinada entre 
el responsable del proyecto por parte de la CCB y del oferente contratado o la persona que este 
delegue, con el objeto de revisar el grado de cumplimiento de los objetivos, de incidencias 
detectadas. 

 
En el caso en que se produzcan eventualidades que hagan variar la planificación o las 
organizaciones del proyecto o de su equipo, la CCB deberá autorizar las soluciones más adecuadas 
a implementar. El oferente elegido no podrá realizar ninguna variación sin la autorización expresa 
de la CCB. 

 
5.12 PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS 

 
Todos los documentos e información generada durante la prestación de los servicios serán 
propiedad de CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA. 
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El oferente elegido no podrá hacer uso de estos, ya sea como referencia o como base de futuros 
trabajos sin contar con la autorización expresa de CCB. 

 
Toda la información generada a partir de este proyecto debe cumplir los estándares de imagen de 
la CCB. 

 

 
5.13 NIVELES DE SERVICIO REQUERIDOS (SLA) 

 
5.13.1 LOS NIVELES DE SERVICIOS PUEDEN SER DIVIDIDOS EN 2 GRUPOS 

 

a) Por cumplimiento SLA: por tiempo de atención y solución, con relación a las metas 

establecidas para atención y solución de un incidente o requerimiento. Se establecerá un 

porcentaje de cumplimiento por mes que será el resultado de los casos atendidos por la 

mesa de ayuda y los solucionados en soporte de 1er nivel sobre los casos cerrados y 

cumplidos en tiempo. 

b) Plazo de entrega: aplica a los informes, proyectos, módulos, elementos tecnológicos, 

soluciones tecnológicas. Herramientas, configuraciones para que sea entregado dentro de 

los periodos acordados y que estén incluido en la solución ofertada por el proveedor 

durante la prestación del servicio. 

 
5.13.2 TIEMPOS DE ATENCION: CUMPLIMIENTO SLA 

 
La atención de incidentes y la ejecución de los requerimientos deben seguir los plazos de atención 
conforme a la siguiente tabla: 

 
Asignar prioridad a un incidente permite determinar (de acuerdo con la urgencia y el impacto 

asociados a estos), el tiempo objetivo de resolución. Para lo anterior se establecen las siguientes 

prioridades para la Cámara de Comercio de Barranquilla: 

 
 

Tabla 2 
 

Impacto Urgencia Prioridad 

Bajo Baja Baja 

Bajo Media Baja 

Bajo Alta Media 

Medio Baja Baja 
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Medio Media Media 

Medio Alta Alta 

Alto Baja Media 

Alto Media Alta 

Alto Alta Alta 

 
 

Tabla 3 
 

PRIORIDAD IMPACTO DE NEGOCIO DESCRIPCIÓN / EJEMPLOS 

 

ALTA 

El problema causa una severa pérdida de 

servicio. Ningún trabajo aceptable está 

disponible, Impacta el funcionamiento 

completo del negocio. 

Alguna función importante no está disponible. El 

sistema causa grandes retrasos. El cliente no puede 

trabajar por este problema. La operación no puede 

continuar, el riesgo de negocio es Alto. 

 

MEDIA 

El incidente causa un problema menor en 

el servicio. El impacto es inconveniente. 

Existen soluciones alternativas para 

reestablecer la funcionalidad del sistema. 

Desempeño degradado de forma mínima. Error del 

software a pesar del cual aún se puede realizar el 

trabajo del cliente. 

BAJA 
El problema no causa ninguna pérdida 

del servicio. 

Dudas acerca del producto. Uso incorrecto de 

comando o funciones. 

 
 

Plazos o tiempos máximos de Atención 

 

Tabla 4 
 

USUARIO / PROCESO Tiempo 

USUARIO VIP, – PROCESO 

CRITICO, USUARIO 

ESTANDAR 

 
2 minutos 

 
 
 

 

Plazos o tiempos máximos de solución 

 
Tabla 5 Plazos máximos de ejecución de tiempos solución 

 

 Prioridad 
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USUARIO / PROCESO ALTA MEDIO BAJA 

USUARIO VIP, – PROCESO 

CRITICO 
15 minutos 

30 minutos 60 minutos 

USUARIO ESTANDAR 60 minutos 90 minutos 120 minutos 

 
 

Porcentaje de cumplimiento para los tiempos de atención y solución 

 
Tabla 6 Porcentaje de cumplimiento para los tiempos de atención y solución 

 

Servicio Tasa de solución 
mensual esperada. 

Atención y Solución 95,0% 
 
 

5.13.3 PLAZOS DE ENTREGA DE LOS INFORMES 

 
Los procesos definidos para gerenciamiento del servicio exigen entrega de unos informes por 
parte de la oferente elegida, los cuales presentamos en la siguiente: 

 

Tabla 7 
 

Servicio Informe Frecuencia Plazos de entrega 

Gerenciamiento 
de rutina de 
Service Desk 

Tener estadísticas diarias sobre 
el número de casos creados y 

asignados a cada usuario, el 
número de casos cumplidos, 

casos pendientes, inventario de 
equipos, teléfonos, principales 
requerimientos, categoría de los 

casos creados, casos por 

vencer por usuario / por 
soporte de TI / SLA. 

Diaria 11:59 a.m. y 5:30 

pm de lunes a 
sábado. 

 

G. de Service 
Desk 

Registro de todas las solicitudes, 
fecha abierto los incidentes, 
status (cerrado, abierto, 
suspendido), clasificación. 

Informe mensual de incidentes y 
plazo efectivo de atendimiento. 

Mensual Los primeros 2 

días del mes 
vencido. 

G. de Service 
Desk 

Registro de Requerimiento, 

contenido, clasificación, 

numero usuarios impactados, 

Mensual Los primeros 2 

días del mes 

vencido. 
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 acciones tomadas y plazo 

efectivo de atendimiento. 
  

G. de Problemas Informes de análisis de causa 
raíz (contenido de causa, no de 
la solución) 

Por 
problema 

Los primeros 2 
días del mes 
vencido. 

G. de Problemas Informe mensual de problemas 
contiene: número de problemas 
por servicio, área geográfica, 
porcentaje de acciones 
ejecutadas fuera de plazo, 
porcentaje de causas raíz 
encontradas fuera de plazo. 

Mensual Los primeros 2 
días del mes 
vencido. 

G. de Cambios Números de cambios 
ejecutados, ítems de 
configuración impactados y 
riesgos detectados y 
controlados a través del proceso 
de cambio. 

Mensual Los primeros 2 
días del mes 
vencido. 

G. de Nivel de 
Servicio. 

Encuestas de satisfacción Mensual Los primeros 2 
días  del mes 
vencido. 

G. de Nivel de 
Servicio. 

Informe mensual de nivel de 
servicio de cada servicio 
contratado especificando el 
cumplimiento de cada SLA y sus 
evidencias. 

Mensual Los primeros 2 
días del mes 
vencido. 

G. Financiero Informe mensual con los costos 
de los dispositivos y servicios 
contratados. Informe mensual 
con los valores de los servicios 
de gestión y operaciones 
ejecutadas por la 
CONTRATADA. 

Mensual Los primeros 2 
días del mes 
vencido. 

 

5.13.4 PENALIDADES 

 
Las penalidades son caracterizadas en 4 tipos: 

▪ Tasa de atención y solución pactada. 

▪ No cumplimiento de los LSA y error (falla en los plazos o contenidos) de entrega de los 

informes. 

▪ Disponibilidad de las herramientas de apoyo al servicio. 

▪ Desactualización inventario de elementos de TI. 
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5.13.4.1 TASA DE SOLUCIÓN PACTADA. 
 

Tabla 8 
 

Rango de % de 
cumplimiento 

Compensación sobre 
tarifa mensual 

100 > cum >= 95,0 0% 

95,0 > cum >= 93,0 2% 

93,0 > cum >= 92,0 2.2% 

92,0 > cum >= 91,0 2.5% 

91,0 > cum >= 90,0 3% 

90,0 > cum >= 80,0 5% 

80> cum 10% 

 

cum = cumplimiento ANS 
El cumplimiento se mide tomando en cuenta los casos reportados durante el mes versus los casos 
solucionados en tiempo, por ejemplo: 

 
META = 100% 

AGOSTO = 400 casos 
casos resueltos en tiempo = 390 
CUMPLIMIENTO = 100 % * 390 / 400 = 97.5% 

CUMPLIMIENTO = 97,5% (Aplicaría un descuento de 0% sobre la facturación) 

 
5.13.4.2 PLAZO DE ENTREGA DE INFORMES 

 
a. Para cada informe, proyecto, módulo, elementos tecnológicos, soluciones tecnológicas, 

configuración y requerimiento del proveedor estará asociado unas fechas o periodos de 
entrega que serán los LSA esperados. La no entrega en plazo la contratada será penalizada 
de acuerdo a la siguiente formula 

 

Penalidad_por_ relatorio = Ndr x $ 200.000, donde: 

 
Ndr = Número de días de atraso por informe, proyecto, módulo, elementos tecnológicos, 
soluciones tecnológicas, configuración y requerimiento del proveedor 

 
b. La penalidad total del periodo es la suma de las penalidades aplicadas para cada item. 

 
5.13.4.3 DISPONIBILIDAD DE HERRAMIENTAS 

 
La empresa contratada deberá disponer de calidad de servicio y una disponibilidad del 99.60% de 
las herramientas que apoyan los servicios prestados. Dícese de herramientas: 
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• Servicio de telefonía 

• Service Desk de soporte al servicio de telefonia 
 

La disponibilidad se mide tomando en cuenta los días del mes versus los minutos de caída del 
servicio durante un mes determinado. 

 
Tabla 9 

 

Rango de % de 
indisponibilidad 

Compensación sobre 
tarifa mensual 

100 > DIS >= 99,6 0% 

99,5 > DIS >= 99,0 5% 

99,0 > DIS >= 97,0 10% 

97,0 > DIS >= 95,0 20% 

95,0 > DIS >= 90,0 30% 

90,0 > DIS >= 85,0 50% 

85> DIS 100% 

DIS = Disponibilidad 

Ejemplo: 
META = 100% 
AGOSTO = 31 días * 24 horas * 60 minutos = 44640 minutos 
Minutos caídos en Agosto = 700 minutos 
DISPONIBILIDAD = 100 % * 700 minutos / 44640 minutos = 1,5681 % 
DISPONIBILIDAD = 100 % - 1,5681 
DISPONIBILIDAD = 98,43% (Aplicaría un descuento de 10% sobre la facturación del enlace 
afectado 

 
5.13.4.4 ACTUALIZACION INVENTARIOS 

 
La empresa contratada deberá mantener la base de datos de inventarios actualizada en un 99.60%. 

 
La actualización de inventario se mide tomando muestras de elementos de TI y verificando contra 
lo registrado en la herramienta. En caso de encontrar inconformidades se identificará el porcentaje 
que esta pesa en el total de elementos de inventario. Obteniendo el porcentaje de discrepancia 
identificamos de acuerdo a la siguiente tabla la compensación económica. 
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Tabla 10 
 

Rango de % de Compensación sobre tarifa 
mensual 

100 > inconformidades >= 
99,6 

0% 

99,5 > inconformidades 
>= 99,0 

5% 

99,0 > inconformidades 
>= 97,0 

10% 

97,0 > inconformidades 
>= 95,0 

20% 

95,0 > inconformidades 
>= 90,0 

30% 

90,0 > inconformidades 
>= 85,0 

50% 

85> inconformidades 100% 

 
 
 

 
5.14 EVALUACION ECONÓMICA 

 
Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta más favorable para CCB y para los fines que se 
pretenden satisfacer con la contratación, se tendrán en cuenta los siguientes factores que serán 
evaluados siempre y cuando la oferta sea admitida. 

 
A. PRECIO 
B. EXPERIENCIA 
C. ORGANIZACIÓN: 

a. Organigrama Operativo 

b. Metodología de Trabajo 
 

A. PRECIO 

 
Los proponentes deberán señalar de manera específica para cada uno de los servicios y/ o 
entregables, los precios correspondientes del negocio jurídico indicado en la presente invitación. 

 
Todos los servicios deberán ser cotizados y tasados en pesos colombianos discriminando el IVA. 

 
En caso de discrepancia entre los precios unitarios y los precios totales incluidos en el formulario 
de la oferta, se hará la corrección aritmética tomando como base el valor del análisis de precios 
unitarios. 
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La CCB seleccionará la mejor oferta de conformidad con el procedimiento de evaluación de 
propuestas que establece la CCB para el efecto, o la calificación establecida en la presente 
invitación. 

 
B. EXPERIENCIA 

 
El oferente deberá tener una experiencia de mínimo diez (10) años cuyo objeto sea igual o similar 
al de la presente invitación. 

 
Las certificaciones para acreditar la experiencia deben contener como mínimo los siguientes 
requisitos: 

 

o Objeto del negocio 
o Entidad contratante 
o Fecha de inicio (día/mes/año) 
o Fecha de terminación (día/mes/año) 
o Valor en pesos del negocio. 
o Concepto del nivel de satisfacción o cumplimiento del servicio (excelente, bueno, 

regular, malo). 
 

C. ORGANIZACIÓN 

 
El oferente deberá indicar en la oferta de manera clara como estará conformado el organigrama 
operativo de trabajo, para la ejecución del negocio jurídico. Debe describir el equipo de trabajo, 
incluyendo sus roles, responsabilidades, perfiles y experiencia. 

 
De la misma forma, deberá indicar la metodología que va a aplicar para desarrollar el trabajo, 
señalando los objetivos, cronograma, tiempos de respuesta a los requerimientos, entre otros. 

 
El proponente debe disponer de los recursos materiales y financieros necesarios para la ejecución 
del contrato. 

 
5.15 CRITERIOS PARA TENER EN CUENTA EN LA ETAPA DE EVALUACIÓN 

 
5.15.1 CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y DESEMPATE 

 
La CCB luego de realizar una evaluación objetiva de todas las ofertas, de acuerdo con los puntajes 
obtenidos en el procedimiento de evaluación de propuestas que tiene la CCB, o el señalado en la 
presente invitación, escogerá aquel proponente que cumpla con todos los requisitos establecidos 

en los mismos. 

En el evento de que la mencionada evaluación arroje como resultado que dos o más proponentes 
cumplen con los requisitos y calidad de manera óptima, se seguirá el procedimiento de evaluación 
de propuestas o el establecido en la presente invitación. 
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En caso de que existan dos o más ofertas con el mismo puntaje, requisitos y calidad óptima, y la 

misma propuesta económica, se aplicarán los criterios de desempate establecidos en el  

procedimiento de evaluación de propuestas o el establecido en la presente invitación. 

 
5.16 RENEGOCIACIÓN CON EL OFERENTE ESCOGIDO 

 
La CCB podrá negociar el valor final de la contratación, en relación con las condiciones contratadas. 

 
5.17 DECLARATORIA DE DESIERTO 

 
La CCB podrá declarar desierto el proceso una vez vencido el plazo establecido para la selección 
del oferente, en los siguientes eventos: 

 
▪ Cuando no se presenten por lo menos 4 oferentes con propuestas ajustadas a los términos 

integrales establecidos en la presente invitación o de acuerdo con el procedimiento de 
evaluación de propuestas 

▪ Cuando el proponente que resultare con el mayor puntaje incurra en alguna causal que lo 
haga inadmisible o que le sobrevenga alguna circunstancia que modifique el puntaje de 
calificación asignado, y ninguno de los otros proponentes cumplan con todos los requisitos 
para reemplazarlo. 

▪ En general, cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del oferente de 
acuerdo con el procedimiento de evaluación de propuestas de la CCB. 

 
El documento por medio del cual se declare desierto el presente proceso será comunicado a los 
oferentes participantes y/o publicado en la página web de la CCB, según la convocatoria. 

 
5.18 ANEXOS 

 

▪ Anexo No. 1: Declaración del participante. 
▪ Anexo No. 2: Resumen de Cifras de estados financieros 


